
I

Proceso No. 2020-022

JUZGADO QUINCE CIFIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., « * .rn ^0de dos mil veintiuno.

Procede el despacho a resolver la sdícitud elevada por MASÍA VICTORIA
ARIS'UZAJBAL DE SANABSIA en nombre propio en el presente asunto, en
orden a que se le conceda el amparo depobreza señalado en lo artículo 151 y
siguientesdel Código General de Procese.

Señalan en su escrito(folio 1) que solio
trata de una persona de la tercera edad
atender los gastos delproceso, sus :
la pandemia , no puede destinar i>
manutención y de sufamilia.

Toliátan amparo depobreza, toda vezque se
no tiene recursos económicos para

stesos son bajos, y como consecuencia de
gresos para asuntos diferentes a su

Analizados los argumentos expu
despacho, que efectivamente la pendón
establecidas en el art. 151 del C. Gdel P.
lo señala su situación económica no les

por la demandante encuentra este
se enmarca dentro de las coyidiciones

para ampararla porpobre, pues como
\permite sufragar gastos, a lo cual su

solicitud debe recibir acogida pues si se encuentran enestado económica critico,
ello no lepermite sufragar los gastos qm elproceso lepueda generarponiendo
en menoscabo lo necesariopara supropia subsistencia.

Porotrolado, nose encuentra dentro dela salvedad que trata la norma citada.

En consecuencia el despacho Dispone:

1.- CONCEDER el AMPARO DE] POBREZA a
ARISTIZABALDESANABRIA ennombre propio.

2.- Como consecuencia de lo anterior SE
amparada al Dr. JOSÉ ROSEMBERi
cancelar cauciones procesales, expen
proceso lepueda generar.

3.- Como consecuencia de lo anterior

art. 599del C. GDEL P., el Despacho disúo

MARÍA VICTORIA

DESIGNA como apoderado de la aquí
JNEZ DÍAZ quedando exonerados de

üs, honorarios u otros gastos que el

de conformidad con lo previsto en el

A Decretar EL REGISTRO DE LA
inmobiliaria No. 080-49656 de la ofic
Marta.

DEMANDA en el folio de matrícula
ciña de Instrumentos Públicos de Santa

Por secretaría oficiese a la oficina an
de la medida teniendo en cuenta el contí

señalada, para que proceda al registro
del inciso. Iadel art.591 ei.-mido

NOTIFIOUESE

EIJuez,
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Bogotá, D. C. La anterior
providencia se notifica por
anotación s^en Estado No.
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